
£• fa capital, al mes 
ana peseta, fuera cua-> 
tro pesetas trimestre. 

Anancios y comu-
oleados á precios con
vencionales. Pago ade
lantado. 

BrÚMKaOS SUELTOS 
6 C É N T I M O S 

Paqflt :teipwKl«»«i 
a, áo''. 'SP<*et«« ma

no de 2> ; ejemplares. 
Toda la correapoc* 

dencia a dministrativ» 
se dirigii <̂  ^ adminis 
nrador 

l.ltteoSi*!|iwll««)l 
Orédlto l'ú^Uoc,]; 
No se deweJven k» 

ohginaic»!. 

Año XVIL-Núm. 5054 
• I m i i l l i H i f II 

Murctaí Martes lO Junio 1902 íí Tres ediciones d ia r ias 
BDiríON'DS L\ MOÍJHá 

Minearía 
Extracto de l& Junta general ex t raü r i l l ' 

:toai*ia a» míneroa de Sierri» áltiiágipera, 
cel«>(t*ada en el «c f̂ilCi» ¡Echegaray de 
4i*Ha ciiid»(i tei día ^1 de Mayo de 1902. 
Se abrió la sesión á ias 2 de la tarde bajo la 

presidísücia de D. Pedro Flores Gómez y con 
ía asistencia de los síndicos D. Antonio Soler 
Márquez, D. Luis Saenz de Jubera, D. Oarúi-
lo Pérez Lurbe y D. Rodrigo de Rodrigo y 
Escolar. Fueron designados para tíeeretarjoe 
escrutadores los aefiorea D. Luis Richi y Mole-
fo y D. Antonio Pastor y Clemente, ios cuales 
ocnpaTon sus puestos en la mees presidencial. 
. El Sr. Secretario leyó k relación de pode

res siguiente: 
D. Miguel Sokr Márquez, Virgen M Car

men (Jaroso), 1. 
I). Antonio GOKQCZ Herraiz, Virgen del Car

men de Gómez Larios, 1. 
D. Andrés Soler Herraiz, Foliz Encuentro 

(a) San Mel'onso, 1. 
D. F«Ynando B. Villasante, Nueva Recom-

peasa, 1, 
• í ) . José Jesús García, La Africana, 1. 

D. Diego Florea Martínez, Observación (Ja-
•roso), San "Gabriel do Flores, Hermosa y Res-
<!at«da, 4. 

D. Antonio Campoydel Castillo, Observado
ra (a) Santo Tomás, 1. 

D. Juan Navarro Pérez, Esperanza (a) Mun
do Nuevo, L * 

D. Camilo Pérez Lurbe, San Antonio de 
Pádua 2.», 1. 
' D. Andrés Alarwm Flores, Descuido, 1. 

D. Eodrjgo de Rodrigo y Escolar, Santa 
Elena, Guzmaa-d, Verdad de un artista, Impe
rial y Méjico, 5. 

D. Luis Saenz de .Jubera, Verdad y su de
masía <Íe ia Soéiedad La Familiar, Cayo Bru
to y Divina Pastora, É. 
' D. Miguel Marco Fio], Rosetón, Medio Mun
ido, Dos Mundos, Riojana, CwíPCencia, Justi
cia, Arietipo, Teolinda, Mercurio, Monserrat, 
Niftaa, Campo Henuoso y Paraíso, 13. 

D. Miguel Casanova Márquez, Virgen del 
Pilar, 1. 

D. Miguel Abellán Gavilán, Asunción de 
Cartagena, 1. 

D. José Amorós y Labaig, Los Aliados, 
Querétaro, Isabelita, .tusticia (Chaparral), Joa-
»C(uin Ezquerra, República, La Peruana, San 
Antonio (Pinaívo), San Miguel, Sotero, Obser
vación al Amigo do los TIÍÜOS, Resolución y 
'Purísima Encarnación, 13. 

D. José Miguel Alarcón, Segura, La Con
cepción y Alianza, y. 

D. Baltasar Flores Bravo, Leopoldo, Encar-
aación y Rondefla, 13. 

D. Francisco Galura García, Los Placeres, 
Los Cuatro Capataces y San Emilio, 3. 

D. Augusto de Párraga Martínez, San Die
go, 1. 

D. Torcuato Soler Casauova, Felicidad Des-
íCubierta y Animas de Fernández, 2. 

D. Alfonso Márquez Muía, Estrella de Mu
ía, 1. 

D. Nicolás de Sola y Gallardo, Garibaldi, 1. 
D. Pedro Abellán Flores, Virgen del Car

men (Hospital de Tierra), 1. 
D. Francisco de Párraga y Daza, San Luis 

(ionzaga, Esperanza y Diosa, 3. 
D. José Pérez Mulero, La Real, 1. 
D. Gregorio José Bernabé y Soler, Liga Ita

liana, 1. 
D. Manuel Masegoea Soler, San José (ba

rranco Hospital), 1. 
D. Jacinto Flores Florea Abellán, Unión 

1.» 1. 
D, Manuel Martin Go'loy, Virgen del Mar 

(Jaroso), 1. 
D. Pedro Pa>Tra Piqueras, Censtancia, Unión 

de Albaladejo y Águila de Romero, 3. 
D, José María Gimecao y Barona, San Ma

nuel, 1. 
D. Camilo Mazzucbelli y Pérez, La Buena y 

Convenio de Vergara., 2. 
D. Juan José Sorsano L6pez, San Edmun

do, 1. 
D. Antonio Campe >y del Castillo, Fuente de 

Plata 1. 
D. José García J a milla, Remedios y Rabio

so, 1. 
D. José García Cruz, Angeles y Venus 

Amante, 2. 
D. Antonio Soler Márquez, Santa María de 

las Huertas, 1. 
D. Cándido García Balas, Elisa y Miel Blan

ca, 2. 
D. Santiago AusÍLva y Torrera, Deseada (so

ciedad Antoñita), Smn José ^barranco de la 
Instancia), Santa Mar/a de la Cabeza, Violeta, 
Luna 3.», Santa María Magd aleña y Trabucai
res, 7. 

D. Juan Francisco Samto/S, Deseada (barran
co Hospital del Mar y Oa la del Cristal), Dos 
Amigos, El Madrileüo, L a Polonia, San Anto
nio (barranco Avales) y Ifl Criadero, 6. 

D. Luis Saenz de Jul jera, Puente Lucha-
na, 1. 

D. Luis Richi y Molero, Casualidad, Troya, 
El Consejo, La Manchegja y Precaución (alias) 
Chata, 5. 

D, Mariano Moíero y Villanueva, Recuerdo 
y BU demasía. La Tbfíria y Patriarca San Jo
sé, 3. 

D. José Amorós y Labaig, El Calamar, El 
Caprichpi La Caridad, Oarmen y Pablo, liií 
Qalleguito, Humildad, Observación (Torre del 
Mar), Previsora, San Antonio (barranco 
Abriguicos), San Antonio (bartánco Ace-
buche). San José (barranco Largo), San Jusu 
Capel, San Juan, San Nicolás de Bari, San 
Pedro (barranco Largo), Ntra. Sra. de la Cabe
za, Tres Cármenes, Unión de Amigos, San 
Isidro (Piedra del Medio Dia), Virgen del Car
men (barranco de la Raia), La Gloria, Paris, 
San Pedro (Torre de! Mair), Rafael y Sofía, 25. 

D. Pedro Flores Gómez, Purísima Concep
ción (a) Templanza, 1. , 

Excmo. Sr. b, Jueii de Lacierva y Peñatiel, 
Fueisnaiña, Independiente, Virgen del Caj- \ 
men y Protectora, 4. 

D. Sebastián Peralta y Serrano, Arrojo, 1. 
D. Antonio Pastor y Clemente. Recompen

sa, Angelina, Castadiva, Observación á Casta-
diva y San Andrés, b. 

D. Eduardo Márquez Márquez, San Vicente 
Ferrer, 1. 

D. Mauro Soler Gisbert, Flor de Almagrera. 
Santo Domingo, Apóstol San Pedro, Ameri
cana, Pobres de San Daniel y La Restaura
ción, (}. 

D. Miguel Flores Bravo, Numaucia y Ob
servación á la República, 2. \- ' ' ?* 

D. Julián Schiller, Brillante, 1 
D. José Andrés de Inza, Virgeia del Rosa 

rio, 1. 
D. Antonio Fítloes Pérez, La Desconfian

za, 1. 
D. Antonio Bernabé y Soler, Poderosa En

vidiada, 1. <•—' • • '• •• '• i • 
D. Santiago de Meflre f Laoíduria, La For

tuna, Jacoí'fl, y itepública Romana, 3. 
Excmo. Sr. D. Eduardo Baesare y Rodrí

guez de Alburquerque, Marqués de S. Edua^ 
do, El Ramo de Flores, 1 

D. Pedro Pérez Mellado. Líi ftataela, i. 
Excmo. Sr. D, LuÍ6 JPascual del Povil, San 

José (baítahco de la Raja), Gran Oriente y 
•fortuna, 3. 

D. Andrés Márquez Navarro, Triunfo de la 
Cruz y Mi Dieguito, 2. 

En vista de estar representadas ItW minas 
de las 278 inscriptas en el Registro del Sindi
cato y excediendo el número de lea asistentes 
á la mitad más uno que íieñala el Reglamento, 
se consideró constituida la Junta. 

Dióse Isíétura á la circular de convocatoria; 
seguidamente á la comunicación de la Empre
sa desaguadora y á la contestación dada por 
el Sindicato. 

El Sr. Presidente dice que ante la vista una 
comunicación de tanta tragcendencia y te
niendo presente la ley de desagües del 89, lo 
que prescribe su Reglamento, á la vez que el 
contrato celebrado '^ año 1894 con la empresa 
desaguadora, cuyo cumplimiento es el fin del 
Sindicato, estimó éste, que no podía aceptar la 
propuesta dol desagüista; que teniendo presen
te lo que preceptúa la condición 17 del Regla
mento, había creido de imprescindible necesi
dad convocar á los mineros, para decidir lo 
más conveniente en un asunto que tanta im
portancia entraña. Se pone pues á discusión 
la comunicación del desagüista y la contesta
ción que el Sindicato dio á ella. 

(No reproducimos la expresada comunica
ción, por su extensión y por haberla publicado 
este periódico en tiempo oportuno como recor-
daián nuestros lectores.) 

La contestación del Sindicato dice así: 
«Cuevas 18 de Abril de 1902. 

Sres. A. Braudt y Brandau 
Arteal. 

Muy señores nuestros: Este Sindicato, que 
tengo el honor de presidir, se ha impuesto de 
la comunicación que con fecha 5 del actual se 
ha servido dirigirle esa Empresa desaguadora; 
y como lo que ustedes pretenden constituye 
una alteración profunda y sustancial del con
trato celebrado con las minas de Sierra Alma
grera, este Sindicato no puede acceder á ello, 
sin faltar al objeto de su institución, y rebasar 
la esfera de sus atribuciones. Sin embargo, se 
someterá la pretensión de esa Empresa des
aguadora á la representación legal de las mi
nas, para exponerle su criterio, y que acuerde 
en su vista lo que estime procedente. 

Esto por lo que se refiere al punto que pu
diéramos llamar capital de su comunicación, 
pues en cuanto á los injustos cargos que hacen 
á la minería de Sierra Almagrera por no haber 
puesto hasta ahora en juego para una benefi
ciosa explotación todos aquellos medios y ele
mentos que generalmente se utilizan en la 
minería moderna, hemos de protestar de ello, 
por constarnos quedadas las especiales condi
ciones que concurren en las minas de Sierra 
Almagrera y la manera y forma en que se ha
lla constituida y distribuida la propiedad, los 
procedimientos de exploración y explotación 
hasta aquí empleados, han sido estimados por 
todos como los más ventajosos y económicos, 
hasta el punto de haberse adoptado por respe
tables Sociedades recientemente establecidas 
en este país y que reciben su inspiración de 
competentísimas personas técnicas que tienen 
á su servicio. 

De ustedes att.» s. s. q. b. s. m.. El Presi
dente, Pedro Florcíi.» 

Abierta la discusión pidieron la palabra á 
un tiempo el Sr. Amorós y D. José Jesús Gar
cía, el primero para hacer lo que él llamó una 
contra proposición y el segundo para someter 
á la asamblea una proposición que implicaba 

una cuestión de orden. Después de breve deli
beración la mesa dio la preferencia á la propo-
si !Íón del Sr. Jesús García que decía así: 

«Los que suscriben proponen á la Junta se 
sirva declarar lo «guientei 

1." Que ha oído con gusto la coulestaciou 
dada por el Sindicato al Desagüista. 

2." Qae no ha lugar á deliberar respecto 
de la comunicación que es el único objeto de 
esta reunión. 

Cuevas fecha del día.—José Jesús Garciu. 
—Pedro Abellán Flores.^' 

El primero hizo uso de la palabra para man
tenerla, f andándole en las razones legales que 
privan, lo mismo á la Junta general que al 
Sindicato, de la facultad de modificar el con
trato exíaténie; , . . . 

La Ley constitutiva del dst̂ flgííe impone á ! 
las sociedades mineras ¡a obligación de cOuíri- | 
huir t; él; el Reglamento impone así mismo iaS ^ 
tres formas en que puede realizarse el desagüe: | 
por administración, por subasta ó por concur- i 
«o. Organizsado el Desagüe en «cualquiera de | 
estas tres formas, el Sindicato y le, Juntci gí-n^- | 
ral apenas tienen otras facultades que las me
ramente fiscales. Pero en el caso de que el ser
vicio del Desagüe se realice por una empresa 
extraña (como al presente ocurre) mediante la 
subasta ó el concurso, las facultades de la Jun' 
ta general y las del Sindicato están más hnii-
tadae aun á velar, en defensa de los mineros, 
por el cumplimiento del contrato. No está, 
pues, en manos de los que ayer se reunieron 
la potestad de modiftcar el contrato mismo; y 
cualquier acuerdo que en tal stíntido se toiiíara 
Sería nulo por violar la ley fundamental en 

ue se desenvuelven loa intereses mineros sin-
icados. El deber más elemental imponía á la 

Asamblea á juicio del proponeute—la decla
ración de no haber lugar á déliberai'. 

ártbrfe eáte jjútitó y Sytire IftS rrtíonéá aatédí-
chae versó la animada discusión de loa seño
res representantes, en la cual terciaron en pro, 
á más de los autores de la proposición, los se
ñores Lacierva, Soler Herraiz, General Pas
cual del Povil y casi la totalidad de los pre
sentes, y en contra los señores Amorós, Mar
ques oe San Eduardo f algún oti'd. 

El Sr. Marqués de San Eduardo, consicíera 
inadmisible la proposición de los señores Gar
cía y Abellán y combate la preferencia que le 
ha dado la mesa. Oree que los congregados 
reunidos, pueden hacer modificaciones en el 
contrato y que la solicitud del desagüista debe 
ser objeto de discusión. 

El Sr. Abellán Flore? impugna el criterio 
del Sr. Marqués de San Eduardo. 

El Sr. Amorós dice que está conforme en 
que no se someta á discusión la comunicación 
del Sr. Brandt, pero cree ver ciertos cargos 
al Sindicato en la proposición que se ha leido 
del Sr. Gareia. 

Los Sres. García y AbeOan protestan defen
diendo al Sindicato. 

El Sr. Presidente dá explicaciones sobre los 
motivos que obligaron al Sindicato para pro
vocar esta reunión. 

El Sr. Amorós rectifica, con argumentos 
que satisfacen. 

El Sr. García al protestar de las apreciacio
nes del Sr. Amorós respecto á que se le hacen 
cargos al Sindicato, dá lectura á varios artícu
los de la ley del desagüe, haciendo un ligero 
estudio de la cuestión con el que prueba la fal
ta de atribuciones en el Sindicato y en la 
Asamblea para variar el contrato vigente. 

El Sr. Povil pide la palabra para una cues 
tión de orden y se expresa en términos muy 
conciliatorios. 

El Sr. García hace nuevamente uso de la 
palabra para demostrar sus buenos deseos en 
favorecer los intereses de la empresa desagua
dora, sin menoscabar en nada los de las mi
nas, cuyo crédito quiere elevar, y propone la 
votación de su proposición. 

El Sr. Povil rectifica. Su discurso no lo pu
dimos oir bien. 

El Sr. Lacierva invoca la unión de todos en 
asunto tan interesante, pi-oponiendo la apro
bación de la proposición del Sr. García. Mani
festando que bien puede discutirse después, 
todo lo que pueda ser de interés á los mineros. 
Pide que se lea la proposición del Sr. Amo
rós. 

El Sr. Presidente entiende que la proposi
ción del Sr. Amorós, no contradice en nada á 
la de los Sres. García y Abellán, y atendiendo 
al mismo tiempo los deseos del Sr. Lacierva, 
no vé inconveniente alguno en que se dé lec
tura á dicha proposición. 

El Sr. García manifiesta su opinión propo
niendo que se acceda á los deseos del Sr. La-
cierva, aprobados por el Sr. Presidente, per» 
cree que antes debe someterse á votación su 
propuesta. 

El Sr. Pérez Lurbe dice que no se debe ol
vidar la ley; pero que al mismo tiempo no se 
debe quitar los ejos de las cumbres de Sierra 
Almagrera, pues cree que por encima de todo 
está la salvación del distrito minero. Pide una 
explicación respecto al alcance de la palabra 
desestimar que figura en la proposición del se
ñor Amorós. 

El Sr. García, responde: que es esencial la 
diferencia que se establece bajo el punto do 
vista legal; que desestimar quiere decir que no 
tenemos derecho á discutir eso, que es indis
cutible. 

Pérez Lurbe rectifica. 
Abellán Flores dice que debemof procurar 

que de la diaousion que se propone no salgan 
armas que sirvan si contrario, para el caso re
moto en que pueda establecerse un litigio, por 
lo cual cree que la prudencia aconseja no 
discutir la proposición del señor Brandt. pero 
que esto no quita que después de desechada 
se hable y hasta se discuta de un modo no ofi
cial en evitación de futuros eooílictos. 

Soler Herraiz prepone que se confirme y 
apruebe la contestación dada por él Sindicato, 
pues de este modo cree resuelta íá cuestión. 

El Sr. Lacierva coiymdera que hay una for
ma de armonizar las pretensiones de los seño
res García y Amorós, puesto que casi coinci
den en lo principal. Estando todos coníorme.s 
eii qtis el principio legal nos obliga á no ac
ceder á lo solicitado por el Sr. Brandt, sin in 

X." Que Be deaesüme la proposición pre 
senf ada por la Kmp^^^^ ̂ ^^ Desag'üe, pidiendo 
que Sí? pleve el tribuío que pagan 'las minaít 
del 16 ai :.'5 por 1(X> y el que se oírezcaa u 
concurso i?e arrendamiento con las coBri^»-
nes determí-nadas en dticha propoáirion IÍÍIH 
minas que hoy no son trabajada?. 

2." Que ei Sindicato adquiera todea loa 
datos y anteceden teg necesarios para certáorar-
se del importo de loi? gaatos íudispenHables que 
ocasiona la desecación de las minas de Siena 
Almagrera, incluyendlo en ellos el entret«ni-
raiento y amortisiación tJelas máquinas y Arte
factos, por anualidades capiculadas y distribui
das entre los años de duradón del contrato de 
1894. 

3.0 Que nombre una eoañsión de mineron 
fringir la Ley y el Reglamento, propone una | que representen .irrupos impo.Hatites de mínag 
«niriienda para que se consigne en el acta 

Amorós quiere conocer esa nueva proposi
ción, pero maniíleíítñ qtio nunca estará con
forme en que después se discuta sin el carác
ter olicial que la Asamblea tiene. Somos—di
ce—representantes oficiales f oficialmente he
mos de B?gui?. ocupándonos de todo. 

sindicadas, para que auxiUen al Sindícalo, en 
la forma v extensión que éste les encargtie. 
Dicha Comisión deberá ser de 3 individúe» fd 
menos, o de 5 á lo más, 

4." Que con los antecacíenífed que adquiera, 
procure llegar á términos de coíicordSa con la 
Empresa del Desagüe, y caso qtie se eiicontrfi-

El Sr. Presidenfe s^ adhiere á lo expuesto | «e alguna que á m juicio pudiese coraduoir ei 
por el Sr. Amorós, diciendfí que solo oficial- f problema planteado á satisfacer h« «e-riracw-
mente puede oir, que apartado <M carácter < nos manifiestas, lo haga oficial, y tramíUi,4iard 
oficial, nada poede hacer el Sindicato. 

Abellen Florea aclara sus palabras y dice ^ 
que ha de oponerse á todo aquello que pudie- | 
ra ser un arma con la que pticda herirle su j 
contrario. i 

Flores Bravo pide la lecturadel Roglamén- | 
to en lo que se refiere á juntas generales. {í 

EJI Sr. Secreíárío lee el Reglamento. l 
El Sr. Lacierva lee sú pfoposición para ar- 1 

monizar con ella los deseos de los Sre*), Gar- ] 
cía y Amorós. I 

Dice así: | 
«La Junta se aerv'rá declarar: que no pue- | 

de acceder á lo que el oontratista. en su comu- | 
nicación al Sindicato, solicitij, por carecer, tan- | 
to ésta como aquél, de potestad paifí modificar i 
en ia a?tual asamblea el contrato vigente. Y | 
cualquiera mortincaeióu que en ese contrató 

. . •, • • !• • i _ : _ _ i I 1 . - -

) llevarlo á te sanción de la Aaamiblef. 
Cuevas 31 de Mayo de 1902.—3o8(- Amo 

ros?, — Antonio Pastor, — Mariano Molero.-
Cándida Gaida.—Luis Richi.-José Andrés 
de Inza. -Miguel Marco.—Santiago Auána.--
José García Ctm.—Jo&é García Jumillas.--^-
sé María GimeiiO. ~ E . Mazznchelh. ^ 

El Sr. Amorós usa de la pahibra para ueXen 
der su pioposicióa y propon» eluombramien 
to de una comisión para que trabaje en unión 
del Sindicato para estudiar los gasto3, las ne
cesidades V los propósitos de la empresa áeé-
aguadora, para que conocido todo esto por el 
Sindícate, llegue en su díaá los mineros reu
nidos en jonta general y enú»nc^ ae pueda 
decidir lo máí? conveniente para todos. 

El Sr. FalceB se muestra contrario a lo^ 
deseos del Sr, Amores, parque teme que al 

se introdujera infringiría el reglamento que | segoMos se dilate más de lo debido la solntíion 
nos riae. I déí asunto y mientras tanto se agotaría ^ 

Loíí Sres. García y Abellán ge mueslrau 
conformes con la enmienda del Br. I-acierva. 

El Sr. Amorós indica que esta fórmula di
ce lo mismo aunque más coaeretamente que 
la del Sr. García, en lo referente á sentar co
mo base, que no ha lugar á deliberar y pide 
que se lea su proposición. 

Lacierva no se opone á la lectura de lá pro
posición de Amorós y se muestra dispuesto á 
no oponerse á que ae entable la diseusiun; pe
ro al te' er que someter á la votación su pro- s 
posieién invita al Sr. Amorós á que se absten- 1 
ga de votar, porque teniendo solo una tolon 
tad, ostenta la representación do una gran 
parte de la fuerza allí reunida. En periodos 
elocuentísimos demuestra que la verdadera 
opinión está con él, pues son los mineros tra
bajadores los que contribuyen al desagüe y 
que en cambio las minas por él representadas, 
las que quieren imponer su voltilitad, son las 
ociosas; las que nada hacen; las caüi'antes del 
estado de angustia en que se encuentrb; el de
sagüista, los aludidos por el Sr. Brandt e î su 
comunicación. 

El Sr. Amorós pretende probar que la \>vú* 
posición del Sr. Lacierva ha empeorado la si
tuación. 

El Sr. Lacierva exprésase dispuesto á ¡H 
votación sin temor alguno al resultado. 

El Sr. Amorós rectifiea y dice que tiene que 
votar para cumplir con su deber respondiendo 
al encargo que le han hecho y que no ha es
tudiado detenidamente el asunto para BaL>er 
si hay ó no derecho á modificar el contrato. 

El Sr. Lacierva indica que si no tiene estu
diado el asunto, ¿como se atreve á emitir su 
voto en cuestión tan importante? 

El Sr. García dice que esta dispuesto á la 
mayor benevolencia hacia el desagüista y quo 
ño teme á la fuerza que representa el Sr. Amo
rós. 

Pérez Lurbe interviene, y contestando á 
una alusión dice que solo ha querido Hmar 
asperezas, pero que se ratifica en que la vida 
de la sierra está por encima de todo y hasta si 
es preciso por encima de la ley misma. 

El Marqués de San Eduardo habla de los 
temores de un desagüe por administración;— 
(Bernabé Soler y otros protestan do las pala
bras do San Eduardo)—pide resoluciones 
prácticas. 

El Sr. Presidente declara terminada la dis
cusión do este particular y propone la vota
ción. 

Después de varias aclaraciones y observa
ciones hechas por los Sres. Marqués de San 
Eduardo, García, Lacierva, Pérez Lurbe, Ge
neral Povil, Amorós, Soler Herraiz, Santos y 
otros, se convino en que fuese nominal la vo
tación. Se procedió á ella resultando 

riqueza eu k pequeña zona d* la sierra que 
actualmentí! ae pxplota, desapareciendo al 

í mismo tiempo lotígTandeáelemeHiíoactttqne 
í hoy puede contar el Síi3íJicatíJ paia MCOin«t«jr, 
I por su cuenta el desagüe. 
i El Sr. Lacierva manifiesta qm uo hay -bOi< 
I tilidad contra el desagüe; que nú ve mal ^ine 
I se hagan todas esas averiguaciones de que 1 la 
I biaba el Sr. Amorós; que no se opoíie al uam-
I bramiento de la comisión, poro entiende epue 
I el Sindicato se basta para ello. 

Reconoce que la situación del desagüe t's 
lífave; pero culpa a la empresa por no hab«i.' 
cumplido el contrato, el que se ha observado 
en todas sus partea por las minas y fundándo
se en las mauifestaciones del Sr. F.ílces y un 
la ley, excita al Sindicato A que pr.weda om\ 
energía para que el desagtiista curpiola el cm\\ 
trato. ' 

Amorós explica los motivos que le h&n mi • 
pulsado á proponer el nombramiento- de esa 
comisión informadora, que no eran ot«í8 que 
aliviar al Sindicato de las muchas caj*g;as que 
sobre él pesan. 

Lacierva no se opone á que ŝ^ deaign e esa 
(v̂ -̂ misión, pero quiere que conste que sim per-
juíciJ d^ 0̂ <1"® ^ '̂•̂  pueda opinar se pr«)ceda 
ggfryi^^jnente por el Sindicato para hacer 
cumplir ai <losagüÍ8ta ol convenio qi» tóH laa 
minas hizo, , ^ 

Abellán Florfev" opina que debe autonzaise 
al Sindicato para ftJ^e en el caso de necesitar 
ayuda, pueda él nomc. ^^ 1» comisión qlie 
indica. 

García se adhiere á la 

*e 

mterior laanifeat*-

e no ve ia 
comisién 

a «I-

En favor de la proposición. 
En contra de id. 
Abstenidos. . . . 

92 votos 
71 » 

3 » 

Total. . Ió6 » 
Fué aprobada la proposición de los señores 

García y Abellán. 
Seguidamente dióse lectura á la ]»ropo8Í-

cion del Sr. Amorós que dice así: 
Los que suscriben tienen él honor d« pro-

pener á la Junta general rennida boy lo si
guiente; 

cíon. 
Bernabé Soler (D. fo. J.) dice qu 

necesidad del nombramiento de la 
que ha propuesto el señor Amorós; qué 

!

tuación de la empresa desaguadora es coñoi¿'' 
da; que los gastos y los productos del desa
güe están de igual manera reconocidos J)0C 

, todos y que todo esto de nada puede 8«*v5r-
Ínos para hallarla solución necesaria al «aunto, 

(iue en la bondad de éste todos debemos te-
j ner mucha fé, puesto que á pesar drj eoconlrar-

se en la actualidad en el periodo de su plan
teamiento; cuando podemos decir que empie
za la acometida, porque casi no hemos aun 
}>a8ado del punto á donde litigaron los anterio
res desagüistas, la produccjón ha pasado del 
tipo que la actual empresa lijaba como bas 
tante á remunerar sus sacrificios. Invoca la 
unión de todos los mineros para salir de una 
situación que no hay mí)tívo, ni remoto, para 
declararla grave; que sí técnicamente deade 
hace tiempo, está resuelto el problema, la rj • 
quoza que á cada momento manifiestan nues
tras minas, nos demuestra que contamos con 
elementos sobrados para su solución financie
ra; que lo único que falta es decisién y áni
mos en todos y que el dilema estriba en deci
dirse con buena voluntad y sin miras egoiatas 
á prestar á la actual empresa la ayuda que so-
hcita, buscando dentro de la ley medios quo 
nos permitan hacerlo ó proceder á la incauta 
ción del desagüe y seguir este poi' cuenta de 
las lainas. Que en cualquiera do ambo* seoti 
dos, ae impone el sacrificio por parte dé tai 
minas y que debemos decidirnos á él isin- te
mor alguno. Pero no dejando transcurrir el 
tiempo como hasta «qui lo hcouM heclio: qne 


